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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante Dra. JANNY VANESSA TORRES VEGA solicita terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes de febrero de 2024, de la 
obligación contenida en el pagaré No 05702027300090977.  Sírvase proveer. Soledad. 21 
de marzo de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. SOLEDAD, 
VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024). 
 
En el caso sub-lite, la apoderada de la parte demandante Dra. 
JANNY VANESSA TORRES VEGA solicita terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora hasta el mes de febrero 
de 2024, de la obligación contenida en el pagaré No 
05702027300090977 y se ordene levantamiento de las medidas 
cautelares que se hubieren consumado dentro del presente 
proceso, y se deje constancia que la obligación continua vigente a 
favor de la parte demandante a lo cual se accederá. 
 
Así las cosas, se procederá a decidir sobre la solicitud realizada 
por el apoderado judicial de la parte demandante fue la terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora y levantamiento de las 
medidas cautelares que se hubieren consumado dentro del 
presente proceso y se dejará constancia que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, de conformidad con el 
artículo 69 de la ley 45 de 1990.  
 
No condenar a las partes en costas. 
 
En cuanto a la solicitud de desglose se indicará que no hay lugar 
al mismo por cuanto los títulos originales base de la presente 
ejecución, se encuentran en custodia de la parte ejecutante.  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DÉSE por terminado el presente proceso por pago de 
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las cuotas en mora hasta el mes de febrero de 2024, de la 
obligación respaldada por el pagaré No. 05702027300090977. 

 
SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se 
encuentren vigentes contra la demandada GABRIEL DAVID 
MIRANDA CEPEDA identificado con Cédula de ciudadanía No. 
72348707 Y LIZ LEYDE DE LEON CORZO identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 1143258971. Por Secretaría háganse 
las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: Se deja constancia de que el proceso terminó por Pago 
de las cuotas en mora y la obligación No. 05702027300090977, 
queda vigente. 

 

CUARTO: Negar el desglose de los documentos y/o títulos 
originales base de la presente ejecución según lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: No condenar en costa, archívese el presente proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
Elaboró: Jferrers 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx


Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edb57ab90a63ce6d096c75969094bdae064fab49285e8c2e6fcd4da8fd07caa9

Documento generado en 21/03/2024 06:31:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


